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Condiciones de uso del Servicio de Acceso al 112 por Mensajes de Texto para Personas con 

Discapacidad Auditiva  

 

1. El solicitante declara conocer:  

• Alcance: Que este servicio de acceso al 112 por mensajes de texto para personas con discapacidad 

auditiva opera exclusivamente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.  

• Finalidad: Que el uso de esta facilidad debe limitarse a casos de emergencia, propios o ajenos. 

• Procedimiento: Que el proceso de alta no será efectivo hasta que CIAE 112 Galicia no realice una 

prueba de comunicación satisfactoria con el teléfono indicado en este formulario.  

• Fiabilidad: Que el solicitante está obligado a comunicar al CIAE 112 Galicia los cambios que se 

produzcan en los datos facilitados.  

• Requisito: Que es preciso haber reconocido el grado de discapacidad auditiva y/o de expresión 

oral (hipoacusia severa, hipoacusia profunda, sordera, sordomudez, afasia, disartria, disfemia, 

disfonía, mudez, laringectomía, o deficiencia expresiva), de acuerdo a lo dispuesto en el Real 

Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, sobre el procedimiento para el reconocimiento, 

declaración y calificación del grado de discapacidad.  

 

2. El solicitante autoriza expresamente y presta su consentimiento  

A que se solicite y suministre  por parte de la Consejería de Política Social de la Xunta de Galicia, 

directamente a través de medios informáticos o telemáticos, a la Agencia Gallega de Emergencias, la 

información relativa al reconocimiento del grado de discapacidad contenida en el registro de 

actividades derivado del fichero de datos de carácter personal "Gestión de servicios sociales" 

creado por la orden de 15 de diciembre de 2011 por la que se regulan los ficheros de datos de 

carácter personal existentes en la Consejería de Trabajo y Bienestar (DOG n.º 246, de 27 de 

diciembre de 2012). Hoy Consejería de Política Social.  

El objeto de este suministro de información es la confirmación del grado de discapacidad 

reconocido a los efectos del cumplimiento de los requisitos establecidos para la prestación del 

servicio de atención de comunicaciones de emergencia en Galicia a través de un módulo específico 

de atención a personas con discapacidad auditiva o del habla desarrollada en la Plataforma de 

Despacho Automatizado con el que trabaja el Servicio 112 Galicia.  
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Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados conforme especifique el registro de 

actividades, que tiene por finalidad recoger la información necesaria para llevar a cabo la gestión de 

incidentes generados, así como la movilización de los recursos necesarios para su resolución, no 

habiendo cesiones de datos excepto las previstas en la ley.  

En aplicación de la normativa europea y nacional de Protección de Datos, el responsable del 

tratamiento que es la Agencia Gallega de Emergencias tendrá en cuenta el tratamiento para 

categorías especiales de datos personales, ante lo que el usuario podrá ejercer los derechos de 

Información, Acceso, Rectificación, Supresión (Olvido), Limitación del tratamiento, Portabilidad, 

Oposición y Decisiones Individuales automatizadas, de acuerdo a los Artículos 12 a 23 del 

Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en  lo que respeta al tratamiento de datos personales y la libre 

circulación de los mismos, y los artículos 11 al 18 de la Ley Orgánica del Estado 3/2018, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 


